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Martínez Sánchez, Francisco.
Medialdea Valero, José.
Mena Alvarez, Fernando de.
Mendívil Laborde. José Luis
Molina Rodríguez, Braulio
Moner Muñoz, Alejandro
Montes de Oca Acosta, Angel Guzman.
Moreno de Acevedo San Pedro, Enrique.
Mareno Carrillo, José
Moreno Galzusta, Manuel.
Muñoz García, José Luis.
Muías Fernández, Neftalí.
Navarro Abad, Jesús 
Navarro Esteban, Joaquín.
Navarro Payos, Joaquín 
Neira Medln, Andrés 
Noreña y Noreña, Alfonso de. 
O’Callaghan Muñoz, Xavier.
Ojea Alvarellos, José Luis.
Glano Fernández, Jenaro.
Ortega Peñamaría, Alberto.
Ortiz Urculo, Juan Cesáreo.
Padilla Roldan, Antonio.
Paredes Gómez, José Luis.
Parra López, José.
Parra Llonch. José María.
Parra Llonch, Juan Bautista.
Peral Ballesteros, Antonio.
Perelló Balaguer. Rafael.
Pérez Alférez, Juan Ignacio.
Pérez Cáceres, Carlos.
Pérez Cres; o, Manuel.
Pérez Fernández, Rafael.

Pérez Fernandez Viña. José Antonio. 
Pérez Quiniela, César Augusto.
Pérez Rodríguez, Miguel Benito.
Pérez Rodríguez, Modesto.
Pinilla González, Luis Felipe.
Prieto Iglesias, Carlos.
Prieto Lozano. Francisco Javier.
Prieto Macías, Jesús 
Puebla Povedano, Antonio.
Puente Moro, Segundo Rafael.
Rato Iglesias, Francisco 
Rebollo Alvarez-Amandi, José Luis. 
Recuero Saldaña, Benito.
Redondo Araoz, Angel.
Río Delgado, Rafael del.
Rodríguez Cano, Eduardo.
Rodríguez Cardama, Juan Angel 
Rodríguez González, Cayetano 
Rodríguez Horta, Carlos Enrique. 
Rodríguez Sáenz de Navarrete, Ignacio. 
Rodríguez Barrocal, Antonio José 
Rodríguez Gil, Juan Antonio 
Roldan Herrero, Alfredo.
Roselló Llaneras, Guillermo.
Royo Jaime, José Antonio.
Roza Rodríguez, Francisco.
Rubín Martín, Antonio.
Rubio Martín. Luis Alfonso.
Ruz Márquez, Miguel.
Sáez Hernández, Hilario.
Salvador Ullán, Luciano.
Samper Juan, Joaquín.
Sánchez Ayala, Manuel Enrique.

Sánchez Fernandez, Alberto.
Sánchez González, Alfonso 
Sánchez Sánchez, Ricardo 
Sanpedro Larrazábal, Guillermo. 
Santamaría Temiño, Emiliano Carlos. 
Santamarta Sanz, José Nicasio.
Santularia Fernández, Jesús.
Santos Arconada, José Maria.
Sanz Garrido, Luis.
Segovia López, Luis.
Segurado Contra, Gregorio.
Seijas Vázquez, Germán.
Sequeros Sánchez de Amoraga, Francisco. 
Sierra López, Víctor 
Somoza Castro, Olegario.
Soto Loureiro, José Oscar.
Suárez Tejera, Jesús José.
Talón García. Rafael 
Támara Fernández de.Tejerina, Jesús. 
Támara Fernández de Tejerina, José An

tonio
Torices Martínez, Antonio.
Torres Berriel, Oscar.
Trillo Torres, Ramón 
Urquía Gómez, Faustino de- 
Vázquez Rivera, Alfredo.
Vázquez Rodríguez, Mariano.
Vesteiro Pérez, José Antonio.
Vez Pazos, Alfonso.
Vicent López, Fausto.
Vila Rivera, Luis
Vílchez Fernández, José Luis.
Villegas y Méndez de Vigo, Ricardo.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian a concurso previo de tras
lado entre Secretarios en activo de primera catego
ría las Secretarías de los Juzgados Municipales que 
se mencionan.

Vacantes en la actualidad las Secretarias de ios Juzgados 
Municipales que a continuación se relacionan, adjudicadas las 
tres primeras al turno de oposición restringida y la cuarta y últi
ma al de ascenso, se anuncia su provisión a concurso previo de 
traslado entre Secretarios en activo de primera categoría, que 
presten servicios en Juzgados de dicha clase, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 27 del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal de 11 de junio de 1964.
Antigüedad de servicios efectivos en la categoría: Barcelona nú

mero 17 y Madrid número 30.
Antigüedad de servicios efectivos en la carrera: Madrid núme

ro 17 y Madrid número 29.
Los Secretarios concursantes elevarán directamente al Mi

nisterio de Justicia sus instancias, que deberán tener entrada 
en el Registro de dicho Centro directivo en el plazo máximo de 
diez días naturales a contar del siguiente a la publicación del 
anuncio de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», 
haciendo constar en las mismas el número con que figuran en el 
Escalafón correspondiente.

Los funcionarios residentes en las islas Canarias podrán for
mular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por co
rreo la correspondiente instancia

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1966.—El Director general, Acis

clo Fernández Carriedo
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncian a concurso previo de tras
lado Secretarías de segunda categoría de la Justicia 
Municipal.

Vacantes en la actualidad las Secretarías de los Juzgados 
Municipales que se relacionan, adjudicadas al turno de oposi
ción restringida y de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 27 del Decreto orgánico del Secretariado, de 11 de junio 
de 1964 se anuncia su provisión a concurso previo de traslado 
entre Secretarios en activo de la segunda categoría.
Antigüedad de servicios efectivos en la categoría: Priego (Cór

doba) y Palma de Mallorca número 3.
Antigüedad de servicios efectivos en la carrera: Baena (Cór

doba) .
Los Secretarios concursantes elevarán sus instancias directa- 

mente a este Ministerio, en el término de diez días naturales, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar en

las mismas el número con que figuran en el Escalafón corres
pondiente, expresando las Secretarías que solicitaren y nume
rándolas correlativamente oor el orden de preferencia que es
tablezcan.

Los funcionarios co:. Pestiños en las islas Canarias podrán 
formular su petición por telégrafo, sin perjuicio de remitir por 
correo la correspondiente instancia, de conformidad con lo dis
puesto en el articuio 35 del Decreto de 11 de junio de 1964, que 
modifica el orgánico del Cuerpo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid 21 de septiembre de 1966 —El Director general, Acis

clo Fernández Carriedo
Sr. Subdirector general de la Justicia Municipal.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 14 de septiembre de 1966 por la que se 
convocan oposiciones para cubrir hasta cinco pla
zas de alumnos de la Escuela de Estudios Adua
neros.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por V. I..
Este Ministerio ha acordado disponer lo siguiente:
1. ° Se convocan oposiciones con el fin de cubrir hasta cinco 

plazas de alumnos de la Escuela de Estudios Aduaneros.
Estas plazas serán distribuidas entre los diversos grupos pre

vistos en la Ley de 17 de julio de 1947, con arreglo al orden de 
prelación y proporción fijados en la misma, así como por las 
normas determinadas en las disposiciones complementarias 
y concordantes gqe se encuentren en vigor el día de la inicia
ción de los ejercicios

Los ejercicios tendrán lugar en Madrid, en los locales de la 
Dirección General de Aduanas, y comenzarán el día 2 de mayo 
de 1967, a la hora que oportunamente se anunciará en el tablón 
de anuncios de la Dirección General de Aduanas.

2. ° Podrán tomar parte en las oposiciones citadas quienes 
reúnan las condiciones siguientes:

a) Ser español, varón ae estado seglar y no haber cumplido 
los cuarenta años de edad

b) No estar incluido en ninguno de los casos de incapacidad 
que se enumeran en el anexo único deJ Reglamento para la Or
ganización y Funcionamiento de la Escuela, aprobado por Decre
to de 14 de diciembre de 1956 y publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de febrero de 1957, extremo que se justificará 
mediante certificación expedida por el Médico que designe el 
Presidente del Tribunal

Estos reconocimientos facultativos se practicarán en los loca
les de la Escuela de Estudios Aduaneros en los quince días ante
riores a la fecha fijada para comienzo de los ejercicios.

c) No haber sufrido condena por delito doloso ni de inhabi
litación para cargos públicos.
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d) No hacer perdido ei derecho a cualquier cargo o empleo 
por faltas de moralidad cometidas en el mismo o por acuerdo 
de Tribunal de Honor.

e) Acreditar buena conducta.
f) Poseer alguno de los títulos facultativos o asimilados si

guientes:
El de Licenciado en cualquier Facultad, el de Ingeniero supe

rior, el de Actuario de Seguros o el de Intendente Mercantil.
Por excepción, serán admitidos a la oposición sin poseer nin

guno de los títulos citados, los funcionarios del Cuerpo Especial 
Administrativo de Aduanas que no hayan cumplido los cuarenta 
años de edad, siempre que hubiesen prestado en el referido Cuer
po más de cinco años de servicios efectivos en la fecha de la 
presente convocatoria y no tengan en su hoja de servicios ningu
na nota desfavorable.

Los comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947 acredita
rán documentalmente las condiciones por las que dicha Ley les 
es aplicable.

3. ° Los que deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 
la correspondiente solicitud al señor Director general de Adua
nas, en la que harán constar el nombre, apellidos, lugar de naci
miento, domicilio habitual y accidental, en su caso, y demás cir
cunstancias y méritos que reúna el aspirante, indicando de ma
nera expresa que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en los apartados a), c), d), e) y f) del número anterior, 
y que como trámite previo a la toma de posesión se compromete 
a prestar el juramento de acatamiento a los Principios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen
tales del Reino, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de 16 de 
abril de 1961 y en el artículo 36, c) de la Ley articulada de 
Funcionarios Civiles

Asimismo harán constar en su solicitud si desean examinarse 
en primer lugar del segundo ejercicio, en la inteligencia de que 
quien no haga uso de este derecho se entenderá que opta por 
desarrollar la oposición en el orden en que aparecen colocados 
los ejercicios en el número noveno de la presente disposición.

Los aspirantes que deseen ejercitar el derecho que les reco
noce el penúltimo párrafo del artículo 16 del Reglamento de 
la Escuela de Estudios Aduaneros deberán hacerlo constar en 
su solicitud

Acompañarán a la instancia dos fotografías tamaño carnet, 
respaldadas con el nombre y apellidos del interesado.

El plazo de admisión de instancias es de treinta días hábiles, 
a partir del siguiente en que se publique esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado»

La presentación de solicitudes se hará en la Secretaría de la 
Escuela de Estudios Aduaneros (plaza de Colón, 4, Madrid-1), 
o en las oficinas citadas en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo en vigor, durante las horas de despacho 
público, dentro del citado plazo de treinta días hábiles.

Cada uno de los aspirantes entregará al Secretario del Tri
bunal la certificación médica a que se refiere el apartado b) del 
número segundo, antes de dar comienzo a los ejercicios de la 
oposición.

4. ° Contra la entrega de la instancia a que se refiere el nú
mero inmediatamente anterior y abono de 400 pesetas en con
cepto de derechos de examen, el Secretario de la Escuela de Estu
dios Aduaneros expedirá la oportuna papeleta de examen, que 
será entregada por el opositor al Tribunal en el acto de comenzar 
su actuación.

Cuando la presentación de instancias no tenga lugar en la 
Secretaría citada, habrá de hacerse previamente la remisión de 
los derechos de examen por giro postal o telegráfico, dirigido al 
mencionado Secretario, consignando en el taloncillo que forma 
parte de la libranza, si el giro es postal: «Derechos examen opo
sición alumnos Escuela Estudios Aduaneros».

5. ° Terminada la presentación de instancias, se procederá 
por la Escuela de Estudios Aduaneros a formular una relación 
de aspirantes por orden de entrega de aquéllas, señalándose 
a continuación del nombre y apellidos, la clasificación que les 
corresponda, según los grupos de la Ley de 17 de julio de 1947. 
Dicha relación, debidamente formalizada por las firmas del Di
rector y del Secretario de la Escuela de Estudios Aduaneros, se 
colocará en el tablón de anuncios de la Dirección General de 
Aduanas y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la inclusión, exclusión o clasificación de la anterior 
relación podrán todos aquellos a quienes afecte formular las re
clamaciones previstas en el artículo 121 de la vigente Ley de 
Procedimiento Administrativo, que podrá utilizarse durante el 
plazo de quince días

6. ° En el salón de actos de la Escuela de Estudios Aduaneros, 
diez días antes de la fecha indicada para el comienzo de los 
ejercicios, tendrá lugar en acto público el sorteo de los aspirantes 
a ingreso. El número que a cada uno corresponda será conside
rado como definitivo para su colocación en la lista y subsiguien
te llamamiento para sus respectivas actuaciones en los diferen
tes ejercicios.

La lista definitiva se publicará en el «Boletín Oficial del Es
tado», indicando en ella, separadamente y por el orden que 
hayan obtenido en el sorteo, los opositores que hayan optado 
por comenzar las pruebas por el segundo ejercicio.

7. ° El Tribunal anunciará previamente el día y la hora en 
que hayan de celebrarse los ejercicios, así como las instrucciones

complementarias que juzgue convenientes para el mejor des
arrollo de los mismos y exacta aplicación de los preceptos de la 
presente Orden, a cuyo efecto se fijará el oportuno anuncio en 
la tabla de avisos de la Dirección General de Aduanas.

8. ° El opositor que no se presente al ser llamado perderá su 
turno y sólo podrá comparecer en segundo llamamiento. SI en 
éste tampoco se presentare, perderá todo derecho a ser exami
nado en la respectiva convocatoria.

Aquellos opositores que en la fecha señalada para dar co
mienzo a los ejercicios no hubieran presentado en la Secretaría 
del Tribunal el certificado médico se entenderá que renuncian 
voluntariamente a tomar parte en la oposición y perderán todos 
ios derechos.

9. ° Las oposiciones constarán de los ejercicios siguientes, in
tegrados por las materias que se citan:

Primer ejercicio: Teoría y Política del Comercio Internacio
nal.—Derecho Administrativo. — Derecho Mercantil. — Hacienda 
Pública

Segundo ejercicio: Mecánica aplicada.—Física.—Química.
Tercer ejercicio: Idioma francés.—Idioma inglés.—Estructura 

económica mundial y de España.
Todos los ejercicios serán eliminatorios, y dentro del tercer 

ejercicio, el de idiomas en su conjunto.
10. Serán examinados en primer lugar, según el orden que 

hayan obtenido en el sorteo, los opositores que hubieran optado 
por comenzar sus pruebas por el segundo ejercicio. A continuar 
ción realizarán su primera prueba eliminatoria los restantes as
pirantes.

Aquellos que perteneciendo a uno u otro grupo hayan sido 
declarados aptos en su primera eliminatoria, así como los que 
aleguen el reconocimiento de este derecho derivado de su actua
ción en convocatorias anteriores, practicarán a continuación la 
segunda por el orden antes citado, es dfecir, primero, los que 
hubieran optado por comenzar las oposiciones por el segundo 
ejercicio, y después, los restantes. Las pruebas que integran el 
tercer ejercicio serán realizadas sin cambio ordinal alguno, tanto 
en cuanto a las materias como a la posición relativa de los opo
sitores

11. El opositor que obtenga en el primer ejercicio en que 
actúe una puntuación superior al resultado de multiplicar por 
diez el número de asignaturas de que conste dicho ejercicio, 
será declarado apto para pasar a los siguientes. Esta declara
ción de aptitud será reconocida como válida con la mínima pun
tuación para las tres convocatorias siguientes a la actual.

12. Los ejercicios serán públicos. En cada uno de ellos, ex
cepto para los exámenes de idiomas francés e inglés, el oposi
tor sacará de una urna, a presencia del Tribunal, dos bolas por 
cada asignatura, cuyos números indicarán las lecciones del pro
grama sobre las que haya de disertar. De la lección que corres
ponda a la primera bola extraída, el opositor desarrollará la pri
mera parte del tema a que se refiera, y de la que corresponda 
a la otra bola, la segunda parte, a cuyos efectos, todas las lec
ciones del programa de cada asignatura se hallarán divididas 
en dos partes, perfectamente diferenciadas.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en cada 
asignatura no excederá de veinte minutos.

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma 
que estimen conveniente, llamándoles únicamente la atención 
cuando se separen de la parte del tema o lección que deban 
contestar

13. Para el examen del Idioma francés, los opositores serán 
agrupados en tandas, constituidas cada una por el número de 
aspirantes que el Tribunal estime conveniente.

El examen comprenderá* tres partes: Dos escritas (traduc
ción directa e inversa) y una oral.

El desarrollo de la parte escrita—traducción directa—consis
tirá en verter, por escrito, al español, sin uso de diccionario, 
un trozo en idioma francés que la suerte designe.

A tal efecto, el Tribunal llamará al opositor que encabece 
cada tanda, quien extraerá una bola, cuyo número correspon
derá al de un sobre lacrado, en el que se contendrán tantos 
ejemplares del trozo en idioma francés que debe ser traducido al 
español como opositores integren cada tanda. El tiempo máximo 
para efectuar dicha traducción será de una hora.

El desarrollo de la parte escrita—traducción inversa—, con
sistirá en verter por escrito al francés, con uso de diccionario, 
un trozo en idioma español que la suerte designe. A tal efecto, 
el Tribunal llamará al opositor que encabece cada tanda, quien 
extraerá una bola, cuyo número corresponderá al de un‘ sobre 
lacrado, en el que se contendrán tantos ejemplares del trozo en 
idioma español que debe ser traducido al francés como oposi
tores integren cada tanda. El tiempo máximo para efectuar 
dicha traducción será de una hora.

Terminado el ejercicio escrito, los opositores serán citados 
para la práctica individual de la parte oral, que consistirá en 
la lectura de viva voz de un trozo en idioma francés que el 
Tribunal señale.

14. El examen del idioma inglés comprenderá dos partes: 
Una escrita y otra oral.

Para el desarrollo de la parte escrita, los opositores serán 
agrupados en tandas, como se indica en el artículo precedente, 
consistiendo este ejercicio en la traducción, por escrito, al espa
ñol, sin uso de diccionario, de un trozo en idioma inglés que la 
suerte designe
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La forma de practicar ei ejercicio y su duración serán las 
mismas que se indican en el articulo anterior para el examen 
del idioma francés, traducción directa

Terminado el ejercicio escrito se procederá a la practica de 
la parte oral, que se realizará individualmente y habrá de con
sistir en la lectura de viva voz de un trozo en idioma inglés 
que el Tribunal des'gne

15. Para la calificación de ios opositores, cada miembro del 
Tribunal depositará en una urna de votación secreta, al termi
nar cada uno de ellos su ejercicio una papeleta sin firma, en la 
que se atribuirá por cada asignatura un número de puntos com
prendido entre cero v veinte

La puntuación de cada asignatura se obtendrá eliminando 
la mayor y la menor de las puntuaciones que en la misma se 
le haya asignado al opositor y dividiendo la suma de las restantes 
puntuaciones por su número

La calificación de cada ejercicio será la suma de las puntusu 
ciones medias obtenidas en las distintas asignaturas que inte
gran el mismo

La suma de las calificaciones alcanzadas en los tres ejercicios 
6erá la calificación correspondiente a la oposición

Los opositores que no lleguen a obtener en los ejercicios pri
mero y segundo una calificación que exceda de la cifra resul
tante de multiplicar por diez el número de asignaturas integran
tes de aquél, se entenderá que han sido eliminados. Los que que 
rebasen dicha cifra serán considerados aprobados y aptos para 
pasar al ejercicio siguiente

Asimismo serán eliminados los aspirantes que en los exáme
nes de lengua francés*» e inglesa no obtengan, sumando las 
calificaciones de ambos una puntuación superior a veinte, y en 
el de Estructura económica mundial y de España, una califica
ción superior a diez Los que rebasen las cifras indicadas serán 
considerados aprobados y aptos para continuar la oposición,; 
exoepto en el tercer ejercicio, en el cual áolamente se considera
rán aprobados y en número no superior al de plazas convocadas 
los opositores que habiendo superado en este ejercicio el mínimo 
de puntuación, totalicen las mayores calificaciones al sumar la? 
correspondientes a los tres ejercicios

Las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio por los oposito
res aprobados en el mismo se harán públicas después de termi
nada la sesión de cada día en su parte oral, con la sola excep
ción de las que se hubieren alcanzado en el tercer ejercicio, que 
sólo se darán a conocer cuando todos los opositores hayan ter
minado su actuación

Terminados los ejercicios, el IVibunal procederá a formar 
la lista definitiva de aprobados, colocándoles por orden riguroso 
de calificaciones En el caso de 3ae varios aspirantes obtengan 
la misma puntuación definitiva se les colocará oor orden de 
edad de mayor a menor

16 Los opositores que figuren incluidos como aprobados en 
la propuesta del Trbunal calificador, entregarán en la Secretar 
ría de la Escuela de Estudios Aduaneros, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fecha de la lista definitiva en que 
aparezcan incluidos, los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Certificación negativa expedida por el Registro Central 

de Penados y Rebe'des
c) Declaración iurada de no naber perdido el derecho a 

cualquier cargo c empleo por faltas de moralidad cometidas en 
el mismo o por acuerdo de Tribunal de Honor

d) Certificación de buena conducta, expedida oor ta - Alcal
día de su residencia

e) Título facultativo o asimilado que le naya habilitado 
para tomar parte en las oposiciones y una oopia del mismo o, en 
su defecto el resguardo acreditativo de haber pagado los dere
chos correspondientes para su expedición. La oopia del título 
o resguardo, una vez confrontado, se unirá al expediente, devol
viendo el original al interesado.

La falta de presentación de los documentos que se indican 
en el presente artículo, dentro del plazo que en el mismo se seña
la, dará lugar a la pérdida de todos los derechos y la anulación 
de los que se deriven de las actuaciones del opositor que incu
rriera en dicha omisión salvo caso lustificado de fuerza mayor.

17 El programa sobre el que versarán los ejercicios será el 
mismo publicado en el anexo un»do a la Orden ministerial de 
convocatoria de fecha 10 de septiembre de 1963 (((Boletín Oficial 
del Estado» de fecha 10 de octubre), con las modificaciones estar 
blecidas en el número 17 de la Orden ministerial de Hacienda de 
fecha 21 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 27 del mismo mes) Un ejemplar oficial de este programa 
será facilitado por la Secretaría de la Escuela de Estudios Adua
neros a aquellos opositores que lo soliciten.

Ib. Para todas aquellas circunstancias, condiciones, plazos, 
etcétera que no se encuentren especificados en la presente Or
den se estará a lo dispuesto en el Decreto de fecha 10 de mayo 
de 1957 sobre Régimen General de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios Públicos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid 14 de septiembre de 1966.—P. D., Luis Valero

limo. Sr. Director general de Aduanas.

RESOLUCION de la Dirección Generen at ta Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre por la que se 
designa Tribunal de oposiciones para cubrir cinco 
dazas de Auxiliares segundos administrativos del 
personal especial de la Fábrica Nacional de Moneda 
ij Timbre. convocadas por Orden de 31 de marzo 
de 1966.

Convocadas oposiciones por Orden ministerial de 31 de mar
zo de 1966, para cubrir cinco plazas de Auxiliares segundos ad- 
ministrátios del personal especial de esta Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre vengo en acordar en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo ¡0 del Reglamento orgánico de dicho per* 
sonal (Orden ministerial de 3 ae abril de 1945), la designación 
del Tribunal que habrá de juzgar los ejercicios de las referidas 
oposiciones v que es el siguiente*

Presidente ilusuris.mo señor don Enrique Miravet Agraz, 
Subdirector general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Vocales Don José Emilio Morando Loma-Ossorio, Ingeniero 
Jefe de la Sección de Control de Gestión; don Valeriano Galilea 
Mazo, Jefe de la Sección de Contabilidad, v don Gerardo Botija 
López-Brea, Tesorero

Secretario. Don Manuel Aivarez
Vocales suplentes: Don Luis Paradinas Pérez, Ingeniero Jefe 

de la Sección de Timbre, y don Félix Marín Martín. Interventor.
Secretario suplente* Don Francisco Larrafiaga
Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 9 de septiembre de 1966—El Director general, Fran

cisco Merino

RESOLUCION de la Dirección General de la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre per la que se 
designa Tribunal de oposiciones para cubrir dos 
plazas de Auxiliares Mayores de tercera clase y tres 
de Auxiliares primeros Facultativos, del Cuerpo de 
Personal Especial de la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, convocadas por Orden de 31 de marzo 
de 1966.

Convocadas oposiciones por Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1966 para cubrir dos plazas de Auxiliares Mayores de tercera 
clase y tres de Auxiliares primeros Facultativos del Personal 
Especial de esta Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, vengo 
en acordar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento orgánico de dicho personal (Orden ministerial de 
3 de abril de 1945) la designación del Tribunal que habrá de 
juzgar los ejercidas de las referidas oposiciones, v que es el si
guiente*

Presidente ílustnsimo señor don Enrique Miravet Agraz, 
Subdirector general de ia Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Vocales: Don Luis Paradinas Pérez, Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Timbre; don Gerardo Botija López-Brea. Tesorero, y don 
Félix Marín Marín. Interventor

Secretario: Don Jesús Esparza ístúnz Facultativo del Cuerpo 
de Personal Especial

Vocales suplentes: Don José Emilio Morando Loma-Ossorio, 
Ingeniero Jefe de la Sección de Control de Gestión, y don Va
leriano Galilea Mazo Jefe de la Sección de Contabilidad.

Secretario suplente: Don Angel Ruiz Tofé
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid 9 de septiembre de 1966.—El Director general, Fran

cisco Merino

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se rectifica la de fecha 25 de agos
to de 1966 («Boletín Oficial del Estado» número 215, 
de 8 de septiembre del mismo año), en la que se 
publica relación de aprobados para ingreso en la 
Academia Especial de Policía Armada.

Por naber padecido error de transcripción, en la relación de 
aprobados para Ingreso en la Academia Especial del Cuerpo de 
Policía Armada, publicada por Resolución de esta Dirección Ge
neral de Seguridad de fecha 25 de agosto de 1966 («Boletín 
Oficial del Estado» número 215, de 8 de septiembre del mismo 
año), se rectifica la misma en el sentido que se expresa:

Donde dice: «4. D. José Benétez Pérez. 8,120», debe decir: 
«4. D José Benítez Pérez. 8,120».

Donde dice: «61. D. Vicente Alcántara Turrión. 1,120», debe 
decir: «61. D. Vicente Alcántara Turrión. 7,120».


